
Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de abril 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 453 Agregar Rad. 76001400302420200051100 

Cali, 01 de abril de 2024 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

escrito entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora el escrito allegados 

por las entidades bancarias Bogotá, Bbva, Bancoomeva, Popular, Occidente, Caja 

Social, Bancolombia, Colpatria, Mundo Mujer, Agrario, para que obre y conste en el 

momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 del 02 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94b5f64cc1ef5db8aa0dca68e48ee4fb897febb571ffaf9ac645c24679afe6e8
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que se aporta memorial 
solicitando terminación de esta actuación por pago de la obligación.  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, abril 1 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  44 termina Rad No. 760014003024 2022 00897 00 

Santiago de Cali, abril uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido, aun cuando esta actuación no es ejecutiva 
pero dado a que la petición de aprehensión y entrega de bien mueble dado en prenda 
obedeció al incumplimiento de una obligación de carácter dinerario y que consta en un 
título valor (pagaré). En consecuencia, el juzgado        RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble dado en prenda adelantado por Banco Finandina contra Jesús Hugo López Díaz, 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 

C.G.P. 

SEGUNDO: En consecuencia, cancelar la orden de aprehensión ordenada. Líbrense los oficios 

respectivos. 

TERCERO: No se ordena desglose en razón a que la demanda fue presentada de manera 

virtual. 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación 

 

            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 51 de hoy ABRIL 2 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que el demandado Norbey Tabares Giraldo fue notificado conforme a la ley 
2213 de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 01 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 73 RADICACIÓN: 76001400302420230021200 

Santiago de Cali, abril (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO, en calidad de apoderada de Banco Finandina S.A., 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de Norbey Tabares Giraldo con el fin de obtener 
el pago de la obligación discriminada en el mandamiento de pago, al igual que por los intereses 
corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No 798 de junio 21 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme 
al decreto 806 junio de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 
sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo 
nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 
título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 
de una inferencia lógica o conclusión. 
 



Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado conforme a la ley 2213 de junio de 2022, no formuló excepciones dentro del término 
legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.164. 000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 

corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 

2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 de abril 02 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada María Dolly Toro Mesa fue notificado conforme la ley 
2213 de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 01 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 70 RADICACIÓN: 76001400302420230045500 

Santiago de Cali, abril (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZU, en calidad de apoderada de Mi Banco S.A. presentó por la 
vía demanda ejecutiva en contra de Gustavo Alfonso Romero Monsalve, con el fin de obtener el 
pago de la obligación por la suma de $ 13.760.596. oo, al igual que por los intereses corrientes y 
de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No 951 de agosto 2 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme 
la ley 2213 de junio de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 
sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo 
nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 
título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 
de una inferencia lógica o conclusión. 
 



Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado conforme la ley 2213 de junio de 2022, no formuló excepciones dentro del término 
legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $944. 000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Agregar respuesta de entidades bancarias Falabella, Occidente, Bancoomeva, 

Popular, Itau, para que obre y conste en el momento oportuno. 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 de abril 02 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está 
notificado. Sírvase proveer. Cali, 01 de abril de 2024   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 475 CURADOR Rad. 76001400302420230053300 
Cali, 01 de abril de 2024 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad 

lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente…” El Juzgado,  

 

RESUELVE  

1º.- Nombrar curador ad litem de LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

INTERVENIR en este proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: MARIA ILIA RIVERA CALVACHE 

CC No.: 59.819.176 

T.P. No.: 319085  del CSJ  

Celular: 3017865832 

Correo electrónico: mariarc07@hotmail.com 

2°- Se fija como gastos provisionales al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de 
la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 del 02 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

mailto:mariarc07@hotmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que el demandado NÉSTOR ENRIQUE ORTEGA SAAVEDRA fue 
notificado conforme al decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 01 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 71 RADICACIÓN: 76001400302420230094900 

Santiago de Cali, abril (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEV ASESORIAS SAS, en calidad de apoderada de SCOTIABANK COLPATRIA S.A presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de NÉSTOR ENRIQUE ORTEGA SAAVEDRA con el fin 
de obtener el pago de la obligación discriminada en el mandamiento de pago, al igual que por los 
intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del 
proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No 1743 de diciembre 12 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme al decreto 806 junio de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 
sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo 
nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 
título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 
de una inferencia lógica o conclusión. 



 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado conforme decreto 806 junio de 2020, no formuló excepciones dentro del término 
legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.686. 000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Agregar respuesta de entidades bancarias Banco W, Bogotá, Bancoomeva, Bbva, 

Falabella, Occidente, Itau, Popular, Pichincha, Colpatria, Bancolombia, Agrario, para que obre y 

conste en el momento oportuno. 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 de abril 02 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Abril 01 de 2024.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 74 Comisión 76001400302420230100500 
Cali, 01de abril de 2024 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por Conjunto  

Residencial Rincón del Sur P.H, Demandada: Sandra Patricia Eligio Chacón. En 

consecuencia, El juzgado. 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se 

sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos que posea Sandra Patricia 

Eligio Chacón sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 370-753473 

inscrito en la oficina de instrumentos públicos de Cali - Valle, ubicado calle 45 No 86-38 

casa 48 Conjunto Residencial Rincón del Sur P.H de Cali. y se les faculta para 

subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar al secuestre de bienes si fuere 

necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 

2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido éste 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código General 
del Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al 
Juzgado de origen. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 de abril 02 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que el 
demandado quedo notificado por medio de la ley 2213 de junio de 2022; Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, abril 01 de 2024. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 72 RADICACIÓN: 76001400302420240011300 
Santiago de Cali, abril 01 de dos mil veinticuatro (2024) 

 
JULIANA RODAS BARRAGAN, en calidad de apoderada de ALFA FINCA RAIZ 
INMOBILIARIA S.A.S presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de NICOLAS CANO 
JARAMILLO y DAYAN ANDREY ARIAS BONILLA, con el fin de obtener el pago de la 
obligación discriminada en el mandamiento de pago representado en cánones de 
arrendamiento desde noviembre de 2023 base de la presente ejecución, al igual que por 
los intereses de mora causados, hasta el pago total del mismo y las costas del proceso. 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto de 
cánones de arrendamiento desde noviembre de 2023 arriba mencionado por los valores 
ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones de los mismos y 
como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago 
de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto 
No 197 de febrero 12 de 2024 se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra de los demandados, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto 
se dispuso la notificación personal de la parte demandada; NICOLAS CANO JARAMILLO 
y DAYAN ANDREY ARIAS BONILLA cuya notificación   fue efectiva por lo tanto fue 
notificado mediante la ley 2213 de junio de 2022, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de 
las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto 
el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma 
que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo 
para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, 
explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad 
de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho 
documento conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 



determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o 
de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el 
cual presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 
2003 que reza “Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las 
partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de 
conformidad con lo dispuesto en los códigos civiles y de procedimiento civil. En cuanto a 
las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o 
expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el 
arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o 
recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que 
haga el demandante bajo la gravedad  del juramento de que dichas facturas fueron 
canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”. Por 
ello, se observa que las obligaciones aquí ejecutadas se atemperan a las previsiones de 
los arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones claras, expresas 
y exigibles a cargo de los deudores demandados como suscriptores del contrato a título de 
arrendatario, el primero, y de deudor solidario, el segundo. 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en 
este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales 
y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que los demandados fueron notificados mediante la ley 2213 de junio de 
2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir 
adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos 
permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $191.000. Como agencias 
en derecho. 
 



QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado 
las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 051 de abril 02 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de Ley. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 472 Mandamiento Rad. 76001400302420240023600 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP., el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de SUMMIT ACADEMY S.A.S., contra JIMMY 
MONTAÑO MONTAÑO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 268.000 capital representado en el pagaré 53455 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 3 de septiembre de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea el demandado JIMMY MONTAÑO MONTAÑO, con C.C. No. 
1087196541, en las entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
536.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser 
consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 051 del 2 de abril de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de Ley. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 473 Mandamiento Rad. 76001400302420240024300 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP., el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de SUMMIT ACADEMY S.A.S., contra 
ESTEBAN GUARAYA RODRIGUEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 605.000 capital representado en el pagaré 15080 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 1 de julio de 2019, hasta que se verifique el 
pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo 
legal mensual vigente y demás emolumentos devengados por el demandado ESTEBAN 
GUAYARA RODRIGUEZ, con C.C. 80170955, en la empresa Q BICO MOBILIARIO S. 
A.S., ubicada en la Carrera 74 No. 65A - 37 Bogota, teléfono: 3214956600. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
1.210.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 051 del 2 de abril de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que se 

hace necesario corregir el auto por medio del cual se profirió mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 1 de 2024. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras      

Secretario  

                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 479  corrige Rad No. 760014003024 2024 00261 00 

Santiago de Cali, abril uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto en anterior informe y examinado el expediente se observa que se hace necesario 

corregir el auto que libró mandamiento ejecutivo, respecto de los numerales que hacen 

referencia a los intereses.  
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

Corregir el auto No. 426 de marzo 14 de 2024, por medio del cual se libró mandamiento 

ejecutivo el cual quedará de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: Ordenar a ANDRÉS DAVID VILLEGAS PÉREZ y MARIA CECILIA 

MONTILLA PAVA pagar a favor de la COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE 

LA SANTA FE las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

1.-$2.987.210, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
211422 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  
 

2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 12 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-$3.651.260, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
212309 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución. 
 

4.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 12 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 51 de hoy ABRIL 2 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal



Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de Ley. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 474 Mandamiento Rad. 76001400302420240026500 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP., el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de SERVIFIN S.A., contra AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA EL SEÑORIAL I SECTOR III P.H., para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de 
dinero: 
2. Por la suma de $ 4.879.084 capital representado en el pagaré 01 con fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 2021. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 1 de agosto de 2021, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea el demandado AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL SEÑORIAL I 

SECTOR III P.H. con NIT. 830.134.098-8, en las entidades financieras, conforme al escrito 
de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
536.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser 
consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 051 del 2 de abril de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Civil 24
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MConstancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de menor 
cuantía la cual fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, abril 1 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  476 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00266 00 

Santiago de Cali, abril uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 
requisitos consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual manera se 
constata que el título base de la pretensión, contiene una obligación clara, expresa y 
exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del C. G. del P.  
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a la sociedad Jer Engineering S.A.S. Representada legalmente 
por Luis Alfredo Rodríguez Liz, Jorge Andrés Muñoz Triana y a Luis Alfredo 
Rodríguez Liz pagar a favor de John Alexander Marín Torres las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
 

1.-$60.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
002 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  
 

2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.-$90.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
001 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  
 
2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 8 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las sumas de dineros que 
tenga los demandados Jer Engineering S.A.S. Representada legalmente por Luis 
Alfredo Rodríguez Liz, Jorge Andrés Muñoz Triana y Luis Alfredo Rodríguez Liz, a 
cualquier título en los bancos referidos en el escrito de medidas cautelares. Las 
entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en 
el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida limitándola a $240.000.000 e 
infórmese que, para efectos de retención de la suma de dinero decretada, deberán 
constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será 
puesto a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación (numeral 10, art. 593 del C.G.P). Líbrese el oficio correspondiente. 
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones, que posean los 
demandados Jorge Andrés Muñoz Triana y Luís Alfredo Rodríguez Liz como 
empleados, socios o accionistas de la empresa Jer Engineering SAS, Limítese la 

medida a la suma de $240.000.000. Líbrese la comunicación correspondiente 
 

QUINTO: Decretar el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo mensual y/o dividendos devengado por el demandado Jorge Andrés 
Muñoz Triana, como empleado o accionista de la empresa Jer Engineering SAS, 
excepto las prestaciones sociales, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 
593 del Código Genera del Proceso, en concordancia con el artículo 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Límite del embargo: $240.000.000. Líbrese el oficio 
correspondiente.   



 

 

SEXTO: La medida solicitada en el numeral 1, del acápite de medidas cautelares se 
niega dado que de acuerdo al oficio 220-134472 de septiembre 21 de 2021, de la 
Superintendencia de Sociedad no es posible embargar la razón social de una 
compañía. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Edgar Andrés Rodríguez Hernández, 
portador de la T.P. No. 205.608 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 51 de hoy ABRIL 2 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para su 

revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 1 de 2024. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras      

Secretario  

                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  477 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00269 00 

Santiago de Cali, abril uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 

requisitos consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual manera se 

constata que el título base de la pretensión, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a la sociedad Vaporlife One Cali S.A.S. representada legalmente 

por el señor Joan Sebastián Quihuang Rivera y a Joan Sebastián Quihuang Rivera 

pagar a favor del Banco de Bogotá SA las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1.-$28.318.787, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 

9014110120 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  

 

2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 20 de 2024 

hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 

conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 

permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las sumas de dineros que 

tenga los demandados Vaporlife One Cali S.A.S. representada legalmente por el señor 

Joan Sebastián Quihuang Rivera y Joan Sebastián Quihuang Rivera a cualquier 

título en los bancos referidos en el escrito de medidas cautelares. Las entidades 

bancarias deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 

de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida limitándola a $44.500.000 e infórmese 

que, para efectos de retención de la suma de dinero decretada, deberán constituir un 

certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a 

disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 

(numeral 10, art. 593 del C.G.P). Líbrese el oficio correspondiente. 

Cuarto: DECRETAR el embargo y posterior secuestro en bloque del Establecimiento 

de comercio denominado Vaporlife One Cali S.A.S., identificada con el NIT. 

901411012-0 y Matrícula Mercantil No. 1094236-16, con domicilio social en la ciudad de 

Cali, ubicado en la Carrera 66 No. 10 - 79, de la ciudad de Cali, o en el lugar que se 

indique en el momento de la diligencia de secuestro. Sírvase oficiar a la Cámara de 

Comercio de Cali. Líbrese la comunicación correspondiente 
 



 

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora MARÍA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, 
portador de la T.P. Nos. 31.075 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 51 de hoy ABRIL 2 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para su 

revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 1 de 2024. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras      

Secretario  

                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  478 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00274 00 

Santiago de Cali, abril uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 

requisitos consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual manera se 

constata que el título base de la pretensión, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a Raúl Andrés Ramírez Muñoz pagar a favor del Banco de 

Occidente las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1.-$ $157.409.631, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en las 

obligaciones Nos. 4899115870681105 bajo la modalidad de “Tarjeta de Crédito Visa 

Oro Corte 15”, No. 5162820062290998 bajo la modalidad de “Tarjeta de Crédito Gold 

Mastercard Unic” y No. 00330042839 bajo la modalidad de “Libranza”, amparadas en el  

pagaré sin número cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  

 

2.-$3.470.513, por concepto de intereses corrientes o de plazo sobre el anterior capital 

desde noviembre 5 de 2023 hasta febrero 8 de 2024, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.- por concepto de intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, 

liquidados desde febrero 9 de 2024, hasta que se produzca el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las sumas de dineros que 

tenga el demandado Raúl Andrés Ramírez Muñoz, a cualquier título en los bancos 

referidos en el escrito de medidas cautelares. Las entidades bancarias deberán tener 

en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. 

Comuníquese la medida limitándola a $240.000.000 e infórmese que, para efectos de 

retención de la suma de dinero decretada, deberán constituir un certificado de depósitos 

judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación (numeral 10, art. 593 del C.G.P). 

Líbrese el oficio correspondiente. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliarias No. 370-435110 de la oficina de instrumentos públicos de Cali, 

de propiedad del demandado RAUL ANDRES RAMIREZ MUÑOZ con hipoteca abierta 

a favor de UNIVERSIDAD DEL VALLE. Líbrese el respetivo oficio  
 



 

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora VÍCTORIA EUGENIA DUQUE GIL, 
portadora de la T.P. No. 324.517 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 51 de hoy ABRIL 2 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito retiro demanda allegado por el 
demandante. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024  
 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 88 Retiro Rad. 76001400302420240030300 

Cali, 1 de abril de 2024 
 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 92 del CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Aceptar el retiro de la demanda solicitado por el demandante.  
 
2. No hay lugar al desglose o devolución de documentos por cuanto fueron aportados 
de forma virtual. 
 
3. Archívense las diligencias 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 15 de marzo de 2024. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 468 Mandamiento Rad. 76001400302420240030500 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO FINANDINA S.A, contra JORGE 
HUMBERTO PEÑA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 3.755.156 capital representado en el pagaré 130034711. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 27 de 
mayo de 2021 al 20 de febrero de 2024, a la tasa legal permitida por la Ley y conforme 
a las tasas estipuladas según la Superintendencia Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir del 21 de febrero de 2024, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea el demandado JORGE HUMBERTO PEÑA, con C.C. No. 6.299.789, 
en las entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
170.000.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería al abogado JHON LARRY CAICEDO AGUIRRE, con C.C 
16.915.813 de Cali y T.P. 131.789 Del C.S de la J., para actuar en calidad de 
apoderado del parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 051 del 2 de abril de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 15 de marzo de 2024. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 469 Mandamiento Rad. 76001400302420240030700 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., contra 
NODERIS GONZALEZ GONZALEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
 
2. Por la suma de $ 2.813.364, como capital representado en el pagaré 52493786. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 15 de septiembre de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
3. Por la suma de $ 3.310.334, como capital representado en el pagaré 52494474. 
3.1 Por los intereses moratorios a partir del 15 de enero de 2024, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
4. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
5. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
6. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que en común y 
proindiviso posea el demandado NODERIS GONZALEZ GONZALEZ, con C.C. 
29.080.669, sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-
683086 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el oficio 
respectivo. 
7. En cuanto a las demás medidas cautelares el Juzgado las limita, de conformidad con 
el art. 599 del CGP. 
8. Reconocer personería a la abogada ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ QUIROGA, con 
C.C. 1.144.169.259 de Cali – Valle y TP. 267.824 del C.S de la J., para actuar en 
calidad de apoderada del parte demandante, conforme al memorial poder y demás 
facultades otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de marzo de 2024. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 470 Inadmitir Rad. 76001400302420240031300 

Cali, 1 de abril de 2024 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A., contra NESTOR RAUL BONILLA GONZALEZ y otra, encuentra el 
Despacho que carece del siguiente defecto: 
 
1. El demandante pretende el cobro de las cuotas de administración dejadas de pagar 
por los demandados desde el junio de 2023 al diciembre de 2023 y enero 2024 cada 
una por valor de $ 260.000, sin encontrarse legitimado para su reclamación por parte 
del Conjunto Residencial Moretti. 
 
2. En la demanda se cobra repetidamente los cánones de arrendamiento del mes de 
noviembre de 2023 y cuotas de administración de noviembre y diciembre de 2023 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA CÁRDENAS RENGIFO, con 
C.C. 67.011.654 de Cali (V) y T.P. 137.194 del CSJ., para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 19 de marzo de 2024. Sírvase proveer. Cali, 1 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 471 Mandamiento Rad. 76001400302420240031600 
Cali, 1 de abril de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO W S.A, contra SIXTA TULIA PEREZ 
DE CONTRERAS, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 3.160.888 capital representado en el pagaré 21970881. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 1 de marzo de 2024, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada SIXTA TULIA PEREZ DE CONTRERAS, con C.C. 
No. 29.282.084, en las entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
6.322.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería a la abogada DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, con C.C. 
No. 1.144.036.059 de Cali y T.P. No. 233.818 del C.S de la J., para actuar en calidad de 
apoderada del parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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